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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Sub Director de la Sub Dirección 
de Extracción de la Dirección de Abonos de 
AGRO RURAL

RESOLUCIóN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 143-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 26 de julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
082-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de 
fecha 15 de abril de 2019, se encargó las funciones 
de Sub Director de la Sub Dirección de Extracción de 
la Dirección de Abonos del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio 
de Agricultura y Riego, al Ingeniero Agrónomo Alexander 
Renatto Cueva Casuso, quien ejerce dicho cargo en 
adición a sus funciones hasta que se designe a su titular;

Que, de acuerdo a lo referido en el párrafo precedente 
se ha visto por conveniente expedir el acto administrativo 
que dé por concluida la encargatura en mención, y se 
designe a su Titular; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la 
fecha, la encargatura de funciones al Ingeniero Agrónomo 
Alexander Renatto Cueva Casuso como Sub Director de 
la Sub Dirección de Extracción de la Dirección de Abonos 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al 
Mag. RAFAEL MOLINARI ARROYO, en el cargo de Sub 
Director de la Sub Dirección de Extracción de la Dirección 
de Abonos del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y 
Riego, cargo considerado de confianza. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JACQUELINE QUINTANA FLORES
Directora Ejecutiva
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

1792698-1

Designan Sub Directora de la Unidad de 
Tesorería de la Oficina de Administración 
de AGRO RURAL

RESOLUCIóN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 144-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 26 de julio de 2019

VISTO:

El documento que contiene la Carta de Renuncia 
presentada por el Sub Director de la Unidad de Tesorería 

de la Oficina de Administración del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio 
de Agricultura y Riego, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
021-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 
04 de febrero de 2019, se designó al CPC. Fabio Abelardo 
Boudri Salas en el cargo de Sub Director de la Unidad de 
Tesorería de la Oficina de Administración del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL 
del Ministerio de Agricultura y Riego, cargo considerado 
de confianza;

Que, el citado servidor ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando; por lo que corresponde 
aceptarla, y designar a su reemplazante; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de Funcionarios 
Públicos, y en uso de las atribuciones conferidas en el 
Manual de Operaciones, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR, a partir de la fecha, la renuncia 
efectuada por el CPC. Fabio Abelardo Boudri Salas al 
cargo de Sub Director de la Unidad de Tesorería de la 
Oficina de Administración del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio 
de Agricultura y Riego, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir de la fecha, a la CPC. 
ELENA LUZ DIAZ HUAMAN, en el cargo de Sub Directora 
de la Unidad de Tesorería de la Oficina de Administración 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, cargo 
considerado de confianza. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JACQUELINE QUINTANA FLORES
Directora Ejecutiva
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

1792698-2

Designan Director de la Dirección Zonal 
Lima del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

RESOLUCIóN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 147-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 31 de julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
098-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 
02 de marzo de 2018, se designó al señor Américo López 
Cárdenas en el cargo de Director de la Dirección Zonal 
Lima del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, 
cargo considerado de confianza;

Que, por conveniencia de carácter institucional, es 
necesario dar por concluida la designación del citado 
servidor en el cargo que venía desempeñando;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la 
fecha, la designación del señor Américo López Cárdenas 
en el cargo de Director de la Dirección Zonal Lima del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al 
Ingeniero Forestal JULIO NAPOLEÓN JERÍ OCHOA, 
en el cargo de Director de la Dirección Zonal Lima del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, cargo 
considerado de confianza. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 
y en el Portal Electrónico del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL (www.
agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JACQUELINE QUINTANA FLORES
Directora Ejecutiva
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

1793249-1

Designan Director General de la Dirección de 
Supervisión y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias del INIA

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIóN AGRARIA

RESOLUCIóN JEFATURAL 
N° 138-2019-INIA

Lima, 31 de julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, encontrándose vacante el cargo de Director 
General de la Dirección de Supervisión y Monitoreo en 
las Estaciones Experimentales Agrarias del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria (INIA), resulta necesario 
designar a la persona que se desempeñará en dicho 
cargo;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y estando a 
las funciones y facultades consideradas en el artículo 
8 del Reglamento de Organización y Funciones 
del INIA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
010-2014-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo N° 
004-2018-MINAGRI y, con las visaciones de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de la 
Gerencia General del INIA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Janios Miguel 
Quevedo Valle, en el cargo de Director General de la 
Dirección de Supervisión y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria, cargo considerado de confianza y 
bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1057 y su 
Reglamento.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Oficial “El Peruano” y en 
el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (www.inia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA
Jefe

1793462-1

Designan Directora de la Subdirección de 
Supervisión y Monitoreo de la Dirección de 
Supervisión y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias del INIA

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIóN AGRARIA

RESOLUCIóN JEFATURAL 
N° 140-2019-INIA

Lima, 31 de julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, encontrándose vacante el cargo de Director 
de la Subdirección de Supervisión y Monitoreo de la 
Dirección de Supervisión y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria (INIA), resulta necesario designar a la 
persona que se desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y estando a 
las funciones y facultades consideradas en el artículo 
8 del Reglamento de Organización y Funciones 
del INIA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
010-2014-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo N° 
004-2018-MINAGRI y, con las visaciones de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de la 
Gerencia General del INIA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a la señora Elsa Elena 
Valladares de López, en el cargo de Directora de la 
Subdirección de Supervisión y Monitoreo de la Dirección de 
Supervisión y Monitoreo en las Estaciones Experimentales 
Agrarias del Instituto Nacional de Innovación Agraria, cargo 
considerado de confianza y bajo los alcances del Decreto 
Legislativo N° 1057 y su Reglamento.

Artículo 2.- RESERVAR la Plaza N° 076, Nivel P5, 
cargo Especialista en Evaluación y Sistematización del 
Cuadro de Asignación de Personal del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria, perteneciente a la señora Elsa 
Elena Valladares de López.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Oficial “El Peruano” y en 
el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (www.inia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA
Jefe

1793462-2

CULTURA

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales y le encargan las 
funciones de Responsable de la Unidad 
Ejecutora Proyectos Especiales

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 300-2019-MC

Lima, 31 de julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29565 se creó el Ministerio 
de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo, con 
personería jurídica de derecho público;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, 
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